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La Comisión de Pre-Evaluación de los postulantes para su clasificación al Regimen del Personal de Investigación y Desarrollo de las Fuerzas Armadas (RPIDFA)  tiene el propósito de realizar una evaluación previa interna a la institución donde se postulan clasificar los candidatos. Esa evaluación tendrá carácter de recomendación para la Comisión de Evaluación del RPIDFA. 

Grupo A: Asesor Científico o Tecnológico

Se requiere haber realizado una extensa labor original de investigación científica o de desarrollo tecnológico, de alta jerarquía que lo sitúe entre el núcleo de los especialistas reconocidos en el ámbito nacional y/o internacional. Deberá haberse destacado en la formación de discípulos y la dirección de centros de investigación. 

Grupo B: Director de Investigaciones / Proyectos

Se requiere haber realizado una amplia labor científica o de desarrollo tecnológico de originalidad y alta jerarquía reconocida, revelada por sus publicaciones y/o por la influencia de sus trabajos en el adelanto de su especialidad en el campo de la ciencia o de la técnica. Deberá poseer capacidad para la formación de discípulos y para la dirección de grupos de investigación o desarrollo. 

Grupo C: Investigador Principal / Jefe de Proyecto

El candidato tiene que haber realizado trabajos originales de importancia en investigación científica o en desarrollo y haber demostrado capacidad para dirigir un grupo de trabajo de investigación o un proyecto científico/ tecnológico o un laboratorio de ensayos. Asimismo, debe estar en condiciones de elegir los temas, y planear y efectuar las investigaciones y/o desarrollos en forma independiente, o haberse distinguido como miembro de un equipo de reconocida competencia. 
Grupo D: Investigador / Proyectista Asociado

Se requiere haber realizado trabajos de investigación científica de valor equivalente a una tesis doctoral bajo la supervisión de un investigador o labor tecnológica con una innovación significativa, bajo la supervisión de un desarrollista de Grupo o Categoría superior (o equivalente) y haber demostrado estar en condiciones de encarar temas de investigación o desarrollo tecnológico en forma independiente.
Grupo E: Investigador Ayudante

Se requiere tener título universitario y ser menor a 40 años de edad. Haber realizado trabajos de investigación científica o desarrollo tecnológico de valor equivalente a una tesis de maestría
 en forma individual o en colaboración bajo la dirección de un investigador o desarrollista de categoría superior (o equivalente). 

Grupo F: Auxiliar de Investigaciones

Comprende al personal que posee vocación y aptitudes para iniciarse en labores de investigación o desarrollo tecnológico. Se requiere título universitario y ser menor de 35 años.


Pertenecen a esta clase los profesionales, especialistas, técnicos y artesanos que realizan tareas de apoyo directo a la investigación científica y/o a los desarrollos tecnológicos.


Apellido y Nombre del Solicitante:  


Tipo y Nº de Documento de 

Identidad:                        


Edad:


Institución:







Comité:

Describa en cada punto los aspectos mas destacados del postulante. 

I. Formación Académica de Grado y Posgrado


II. Producción Científica y/o Tecnológica


III. Formación de Recursos Humanos, Dirección de Becarios, Investigadores y Tesistas


IV. Asistencia a Reuniones Científicas y/o Tecnológicas como Disertante


V. Historial de Dirección de Proyectos, Grupos y  Centros de Investigación y Desarrollo


VI. Plan De Trabajo


VII. Otra Información Relevante



EVALUACIÓN FINAL (Asigne Puntaje) 

El total máximo posible es 100 puntos. La línea de corte será de 90, 80, 70 y 60 puntos para los Grupos A, B, C y D respectivamente. 

Comentario global que justifique su evaluación:




Recomendado


No Recomendado


Clase y Grupo Propuestos
Observaciones:


Fecha de Reunión

Miembros Presentes


    Firmas 

[Completar si corresponde]
Por conflicto de intereses se retiraron:





Para su evaluación se considerará:

1. Su labor de investigación o desarrollo. 

2. El Director y Plan de Trabajo, ya que eso incide en el futuro inmediato del candidato.
3. El interés estratégico del plan de trabajo para la Defensa Nacional. 

El total máximo posible es 100 puntos. La línea de corte es de 70 puntos.

1. ANTECEDENTES DEL POSTULANTE



Antecedentes del solicitante en Investigación o Desarrollo. (Ver ítems del I al V de la presentación.)      


           


2. DIRECTOR Y PLAN DE TRABAJO
Opine sobre la originalidad, factibilidad y la calidad del plan de trabajo.

(Ver ítems VI y VII de la presentación.)


3. INTERÉS ESTRATÉGICO

Opine sobre la pertinencia del plan de trabajo con las áreas prioritarias definidas por el Ministerio de Defensa.


       

Observaciones:



Fecha de Reunión

Miembros Presentes


    Firmas 

[Completar si corresponde]
Por conflicto de intereses se retiraron:




Para su evaluación se considerará:

 1. La parte más importante de evaluación es el promedio de su carrera ya que se espera que esté recién recibido. 

2. E Director y Plan de Trabajo, ya que eso incide en el futuro inmediato del candidato. 

3. El interés estratégico del plan de trabajo para la Defensa Nacional. 

El total máximo posible es 100 puntos. La línea de corte es de 70 puntos.


1. ANTECEDENTES DEL POSTULANTE



           

                                                                                                                           CALIFICACIÓN 

1a) Promedio numérico durante toda la carrera
Puntaje ENTRE 30 y 50 puntos

1b)  Antecedentes de Investigación o Desarrollo


Puntaje entre 10 y 20 puntos



2. DIRECTOR Y PLAN DE TRABAJO

Opine sobre la originalidad, factibilidad y la calidad del plan de trabajo. 


3. INTERÉS ESTRATÉGICO
Opine sobre la pertinencia del plan de trabajo con las áreas prioritarias definidas por el Ministerio de Defensa.

      

       

Observaciones:



Fecha de Reunión

Miembros Presentes


    Firmas 

[Completar si corresponde]
Por conflicto de intereses se retiraron:




El evaluador deberá considerar los estudios y la actividad laboral del postulante y asignarle un puntaje
 y emitir su opinión sobre la conveniencia o no de su clasificación. En caso afirmativo deberá indicar la Clase y el Grupo recomendado.

Estudios

Estudios realizados:


Otros estudios de perfeccionamiento:


Conocimiento de idiomas, etc.:


 

Actividad laboral 

Trabajos realizados

Habilidad artesanal



Puntaje Global: 



Recomendado


No Recomendado


Clase y Grupos Propuestos
Justificación de la recomendación:

Observaciones:


Fecha de Reunión

Miembros Presentes


    Firmas 

[Completar si corresponde]
Por conflicto de intereses se retiraron:



RÉGIMEN DEL PERSONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LAS FUERZAS ARMADAS (RPIDFA)





DICTAMEN DE LA COMISIÓN PRE-EVALUADORA 


PARA LA CLASIFICACIÓN 





Concurso 2012








Clases Ii y Id


Grupos A, B, C, D, E y F








Clase III


Todos los Grupos





DICTAMEN PRE-EVALUACIÓN 


Todas las Clases y Grupos





















































Clases Ii y Id


Grupos A, B, C y D


































































































1.


2.


3.








1.


2.


3.














Clases Ii y Id


Grupo E














Fundamentación: 











Valor máximo: 60 Puntos

















Valor máximo: 20 Puntos

















Valor máximo: 20 Puntos











TOTAL GENERAL 1+2+3

















1.


2.


3.








1.


2.


3.














Clases Ii y Id


Grupo F




















Fundamentación:











Valor máximo: 60 Puntos

















Valor máximo: 30 Puntos

















Valor máximo: 10 Puntos





TOTAL GENERAL 1+2+3























1.


2.


3.








1.


2.


3.

















Clase III


























Puntaje: 









































Puntaje: 













































































1.


2.


3.








1.


2.


3.














Instancia de la Comisión de Pre-Evaluación








� Una tesis de maestría consiste en la realización de tareas de investigación o desarrollo en un tema que aporte la solución de un problema específico o que refleje destreza en el manejo conceptual y metodológico de las disciplinas. Esta tesis es la culminación de un curso de por lo menos dos años de duración después de su título de grado.





� Puntaje 10 a 30   no aceptable,  40 a 50   regular, 60 a 70   bueno, 80 a 90   muy bueno, 100 excelente
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